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en primera y única convocatoria, a las doce treinta
horas, y en el domicilio social de la compañía (ave-
nida Castell de Barberà, 22-24, Barberà del Vallès),
a fin de deliberar y acordar lo pertinente según
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si cabe, de las
cuentas anuales y el informe de gestión de esta com-
pañía y las cuentas consolidadas de su grupo de
sociedades dependientes, así como de la gestión
social llevada a cabo por el Consejo de Adminis-
tración en el ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Aplicación de los resultados obteni-
dos.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas para el presente ejercicio de 2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la reunión.

De conformidad a lo previsto en el artículo 212
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar a todos los señores accionistas que tienen
a su disposición desde este momento todos los docu-
mentos e informes preceptivos legalmente, los cuales
les serán remitidos gratuitamente al domicilio que
indiquen.

Barberà del Vallès, 26 de abril de 2002.—Por
el Consejo de Administración, el Presidente, Joa-
quim Molins i Amat.—16.803.

CENTRO EUROPEO
DE ORTODONCIA, S. A.

(CEOSA)
El Consejo de Administración convoca a los

señores accionistas para la celebración de la Junta
general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
social, calle Juan Montalvo, 8, de Madrid, el día 28
de Junio de 2002, a las diez horas, con arreglo
al siguiente

Orden del día
Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales y de la propuesta de aplicación
de resultados del ejercicio 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, cualquiera de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Madrid, 29 de abril de 2002.—El Secreta-
rio.—16.815.

CERÁMICAS SAN ANTOLÍN, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos
sociales y disposiciones legales vigentes, se convoca
Junta general ordinaria de accionistas para el día 31
de mayo de 2002, a las trece horas, en el salón
«Falla» del hotel «Meliá Castilla», calle Capitán
Haya, 43, de Madrid, en segunda convocatoria.

En el supuesto de que por cumplirse los requisitos
exigidos por las disposiciones legales vigentes apli-
cables a quórum de asistencia, pudiera celebrarse,
en primera convocatoria, por el presente anuncio
queda también convocada, en el mismo lugar y hora
del día anterior 30 de mayo, y se comunicará
oportunamente.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance y demás cuentas anuales, del ejercicio 2001,
así como propuesta de distribución de resultados.

Segundo.—Asuntos varios.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta que se celebre.

A partir de este momento todos los accionistas
podrán retirar del domicilio de la sociedad los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Podrá asistir a esta Junta, todos los accionistas
que figuren como tales, inscritos en el libro de regis-
tro, al menos con cinco días de antelación a la
fecha de la celebración de la Junta.

Madrid, 29 de abril de 2002.—Cecilio Antolín
Sancho, Presidente.—16.791.

CLUB MATAGRANDE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general extraordinaria de accionistas,
que tendrá lugar en primera convocatoria el día
23 de mayo de 2002, a las veinte horas treinta
minutos, en la sede social, sita en camino de la
Matagrande, sin número, de Antequera (Málaga),
y en segunda convocatoria el día 24 de mayo de
2002, a la misma hora y lugar anteriormente men-
cionados, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento de capital social por com-
pensación de créditos, con supresión total del dere-
cho de adquisición preferente y nombramiento de
Auditor y suplente, mediante la emisión de tres
acciones de igual clase y distinta serie, con un valor
nominal cada una de 601,01 euros, por cada socio
acreedor que tenga satisfecho íntegramente el cré-
dito a compensar de importe de 1.803,04 euros,
más el canje de cada acción actual de valor nominal
de 4.207,08 euros (equivalentes a 700.000 pesetas),
por una acción de 3.005,06 euros (equivalentes a
500.000 pesetas), y dos acciones de valor nominal
cada una de 601,01 euros (equivalentes a 100.000
pesetas), todas ellas de igual clase y distinta serie,
sin que esta operación de canje signifique alteración
cuantitativa del capital social ni del valor real de
las acciones objeto de la misma; por lo que cada
socio acreedor mencionado anteriormente quedaría
con una acción de 3.005,06 euros de serie A y
cinco acciones de 601,01 euros de serie B. Modi-
ficándose los artículos 5 y 6 de los Estatutos sociales
y el artículo 1 del Reglamento de régimen interno,
este último artículo en cuanto a la determinación
de las acciones necesarias para que sus titulares
tengan derecho al disfrute de las instalaciones del
club y en cuanto a las cuotas de mantenimiento
a pagar.

Segundo.—Fijar con carácter general un número
máximo de cuatro votos que pueda emitir un mismo
accionista o sociedades pertenecientes a un mismo
grupo.

Tercero.—Modificar el artículo 21 de los Estatutos
sociales, en lo que se refiere a los apartados D,
H, K, M, Ñ, O, P, Q y R, que tendrán que llevar
el visto bueno de la asamblea general de accionistas
del «Club Matagrande, Sociedad Anónima», para
poder ser ejecutados por parte del Consejo de Admi-
nistración de la entidad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede del acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar, tanto
en la sede social como, si así lo solicitan, mediante
entrega o envío gratuito, el texto íntegro de la docu-
mentación que se someterá a la consideración y
aprobación de la Junta, incluidos los informes téc-
nicos a que se refieren el artículo 12 de los Estatutos
sociales y el artículo 144 c) de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Asimismo, los señores acciones podrán ser repre-
sentados en la Junta en los términos previstos en
el artículo 13 de los Estatutos sociales y el artícu-
lo 16 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Antequera, 24 de abril de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Luis Fernández
Cordón.—17.460.

CLUB 79, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general ordinaria, que se celebrará
en los locales de nuestra sede el día 5 de junio
de 2002, a las veintiuna horas, en primera con-
vocatoria, o el día 6 de junio, a las veintiuna horas,
en segunda convocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación resultado ejercicio 2001.
Segundo.—Presupuesto año 2002.

Linares, 15 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo, Manuel García Rincón.—16.774.

COCINAS CENTRALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la cele-
bración de la Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas de la sociedad, que tendrá lugar el
próximo día 28 de mayo de 2002, a las dieciséis
horas, en la sede social de la compañía, en primera
convocatoria y, en su caso, en segunda, el día 29
de mayo de 2002, en el mismo lugar y hora, que
se desarrollará bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales de
la sociedad, cerradas a 31 de agosto de 2000 y
a 31 de agosto de 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado de los ejer-
cicios 2000 y 2001.

Tercero.—Censura o aprobación de la gestión
social.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de modo inmediato
y gratuito, en la forma ordenada por los artícu-
los 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la documentación que ha de ser sometida a apro-
bación de la Junta, que se halla en la sede social
de la compañía a su disposición.

Alcobendas, 1 de abril de 2002.—El Adminis-
trador único, Carlos Gorozarri del Valle.—16.332.

COFAR, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

Escisión parcial

Día 15 de noviembre de 2001, el socio único
constituido en Junta universal de «Cofar, Sociedad
Limitada Unipersonal», NIF B-07199837, ha acor-
dado la escisión parcial de la sociedad mediante
la segregación de parte de su patrimonio, que se
traspasará a una sociedad unipersonal limitada de
nueva creación según el proyecto número 363, Lega-
jo 8, de Proyectos de Fusión y Escisión, depositado
en el Registro Mercantil de Palma de Mallorca.

Los acreedores y el socio único tienen derecho
de obtener el texto integro del acuerdo de escisión
así como del Balance de escisión, y los acreedores
tienen derecho a oponerse a la escisión en el plazo
de un mes contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de la Junta general, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre de
2001.—Sebastián Company Oliver, Administrador
único.—15.905. 2.a 6-5-2002

COLVEIN, S. A.

La Junta general ordinaria y universal de accio-
nistas de «Colvein, Sociedad Anónima», en su reu-
nión de fecha 24 de abril de 2002, acordó, por
unanimidad:

Reducir el capital social mediante la devolución
a los accionistas de parte de sus aportaciones. Se


